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PODER LEGISLATIVO -

';/ Cámara de DlputadOI 

be{__, " DECRETO No. 115 
t"\La Cámara de Diputados y la Cámara 

· del Senado de la 
República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Derógase el cReglamento SO· 

bre la Prostitución y Profilaxia Venére·a de 
18 de abril de 1927 ... 

Arto. 2o.-Cometen delito de Lenocinio: 
a ) los propietarios de mancebías o casas 

de citas; 
b) El tercero que con fines de lucro exci· 

tare, estimulare, favoreciere o facilitare 
a cualquiera persona el ejercicio de Ja 
prostitución comercializada. 

Arto. 3o.-Los reos comprendidos en el 
articulo anterior serán castigados asf: pri· 
sión en primer grado para los comprendí· 
dos en el inciso a); arresto mayor en quin· 
to grado para los comprendidos en el inci
so b). En ambos casos se impondrá ade· 
más una multa hasta por la cantidad de Un 
Mil Córdobas, a beneficio de la respectiva 
junta Local de Asistencia Social .. 
· Arto. 4o.-Lo dispuesto en la presente 

Ley es sin perjuicio ~e la responsabilidad 

criminal que contraigan sus infcactores por -
otros delitos cometidos, y en especial en lo 
que se refiere a los comprendidos en el Ti· 
tulo IX del Libro Segundo del Código Penal. 

Arto. 5o.--La presente Ley entrará en vi· 
gor sesenta dfas después de su publicación 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial, y deroga 
cualquier otra disposición que se le oponga. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados~ Managua, D. N., No
viembre 4, 1954.-Luis A. Somoza, D. P.
Salvador Castillo D. S.··· Juan J. Morales D.S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D.N., 20 de Mayo de 1955.-Ma· 
riano Argtiello, S. P.-Pablo R,ener, S. S.-
Alberto Argilello V., S. S. .J4 )(" . 

PODER EJECUTIVO 

Cobarna"i6n ... , An1101 

No. 392 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del ·Acta de fundación 
de la Asociación cOrquesta de Conciertos 
de Nicaragua•, acto llevado a cabo en esta 
ciudad de Managua, a las cinco de la tarde 
del primero de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y dos. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Asociación cOrquesta de 
Conciertos de Nicaragua•, que dicen: ";;., 

El infrascrito Secretario de la Socí¿ffad 
cOrquesta .. de Conciertos de Nicaragua>;"'::. 
Certifica: Que en las · páginas doce a Ja• 
veinticinco del Libro de Actas y Acuerd,Os 
de esta Asociación, se encuentran aseQta,dtfs 
y aprobados los Estatutos siguientes: '""&~~~~ 

ESTATUTOS DE LA ASOCIA..CION 
cORQUEST A DE CONCIERTÓS 

DE NICARAGUA• 
La Asamblea General de la cOrqúesta de 

Conciertos de Nicaragua•, • -
Acuerda: · 

los siguientes Estatutos: 
. Capftulo 1 . 

Art. 1 - La Orquesta ·de Conciertos de 
Nicaragua, estará compuesta por profesores 
de música en ejercicio activo de su arte, 
que deseen unir . aspiraciones de progreso, 
trabajo y economfa. 
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Art. 2-El objeto de la sociedad es pro
curar el adelanto inte-lectual, moral y mate
rial de los asociados, estimular la fraterni· 
dad y mejoramiento artistico entre ellos y 
sobre todo, aspirar a la cultura de la mú· 
sica. · 

Art. 3-La Sociedad es ajena a todo cre
do Polftico y Religioso, en consecuencia, se 
prohibe en su seno toda clase de discusio· 
nes al respecto. Asimismo se prohibe toda 
conversación o discusión de carácter inmo
ral u ofensivo. 

Capitulo 11 
Art. 4-Habrá un Presidente Honorario y 

socios fundadores, activos y honorarios, 
considerándoc;e fundadores los que suscri· 
ben esta\ _acta, activos los que se incorporen 
después y honorarios aquellos a quienes la 
Sociedad Musical les confiera esa honor. 
La Sociedad tomará en cuenta a lo que ~ea 
acreedor el Socio Honorario, para corres· 
ponderles en lo que juzgue conveniente. 

Art. 5-Para ser admitido como Socio Ac
tivo de esta Sociedad de Orquesta de Con· 
ciertos de Nicaragua, es necesario: Ser 
profesor de música en ejercicio' activo de su 
arte. Ser niayor de edad, persona de buena 

.,. conducta y de\· reconocida probidad. Ser 
propuesto por dos socios que no sean 
miembros de la junta Directiva en solicitud 
escrita y dirigida al Secretario, ~omprome· 
tiéndase el aspirante a socio, al estricto 
cumplimiento de las leyes de esta Sociedad 
y ser aceptado por la junta Directiva, por 
dos tercios de votos por lo menos, y ratifi· 
cados por la Sociedad en sesión General. 

Capitulo 111 · 
De la junta Directiva 

Art. 6~La Administración de la Sociedad 
estará a cargo de una junta Directiva, com· 
puesta de: Un Presidente, un Vice-Presi· 
dente, un Secretario, un Vice-Secretario, 
cinco Vocales, un Tesorero y un.fiscal, que 
serán electos en Asamblea General en la 
primera quincena del mes de Noviembre de 
cada ano y tomará posesión entre los dfas 
comprendidos del 16 al 20 del mismo mes. 

Art. 7-Los cargos -en la junta Directiva 
son honoríficos y obligatorios; ningún socio 
podrá excusarse sin justa causa de servirlos. 

Art. 8-La junta Directiva celebrará se
··siones mensualmente y siempre que un caso 
urgente lo requiera, sief!dO ordinarias en el 
primer caso y extraordinarias en el segundo. 

Art. 9-La Junta Directiva se considerará 
legalmente constituida en sesión, cuando 
por lo menos asistan siete de sus miem· 
bros. 

Art. 10-Todos los miembros de_la junta 
Directiva tieJien voz y votos en las sesiones, 
y en caso de empate el que la presida ten· 
drá do\)le voto. · 

a) Velar por- la buena marcha de la So· 
' ciedad en su sentido musical y moral; 

b) Celebrar sesiones cada vez que un caso 
lo requiera, dando cuenta de sus acuer
dos y ·disposiciones en la primera 
Asamblea General¡ 

c) Calificar de urgentes o secundarios los 
asuntos que se tenga que tratar; 

d) Reglamentar los ensayos de la Or· 
questa de acuerdo con el Dj.iecfor; 

e ) Dictar las medidas necesarias a fin de 
que se efectúe a la mayor brevedad po· 
sible totlo lo acordado por la Sociedad; 

f ) Penar a los socios que falten al cumpli· 
miento de las leyes, Acuerdos y Regla· 
mentas de la Sociedad. 

Capitulo IV 
Del Presidente 

Art. 12-EI Presidente es el Represen
tante legal de la Sociedad con las facultades 
de un mandatario general, quien le repre· 
sentará judicial y extrajudicialmente, pu
diendo constituir apoderados que le repre· 
senten en casos ne,s:esarios • ..-

Art. 13-Son atribuciones del Presidente: 
á ) Convocar por medio del Secretario to· 

das las juntas y presidirlas, dirigiendo 
sus debates¡ 

b) Cumplir y hacer· cumplir estrictamente • 
las leyes y demás acuerdos de la So· 
ciedad; 

c) Defender la dignidad y principios so
. cialés de la Sociedad; 

d) Autorizar con su firma todo gasto acor
dado por la Sociedad, poniendo el 
Visto-Bueno en las órdenes de pago; • 

e ) Convocar a sesiones extraordinarias 
por medio del Secretario, cuando lo 
crea necesario o se lo pidan por escrito 
cinco o más socios¡ 

f ) Suspender o levantar la sesión, cuando 
una discusión altere el orden o se irres--
pete a su persona; •. 

g) · En caso de empate en las sesiones el 
Presidente tendrá doble voto. 

Del Vice-Presidente ' 
Art. 14-Son atribuciones del ., Vice-Presi· 

dente. . 
a ) Hacer las veces del Presidente en su 

defecto; 
b) Asistir como Vocal a las sesiones de la 

junta Directiva y de junta General. 
Capftulo VI 

Del Secretario 
Art. 15-Las atribuciones del Secretarlo, 

son las siguientes: 
a ) Asistir con puntualidad a las sesiones y 

autorizar las. actas; . 
b) Cuidar y guardar el libro, en el que 

anotar.á con exactitud las mociones de 
los socios con el nombre del mocio· 
nista; 

Art. 11-Las atribuciones de la junta Di- c )· 
rectiva, son las siguientes: 

Recibir y contestar la ~orrespondencia 
según se le ordene, archivando los ori· 

- ~ 

./ 

·'. 

" 1 . 
' 

• 1 

! 

"'J 

fJ 
4. ''1 

i 
. -) 

--------------------------~----~··· =--" 

www.enriquebolanos.org


f, 

l• 

·r 

f 
l 

.. 

- ~ ¡. 

-
" i ·.· 

• t 

J • :~:·~-- ·-~ 

f". 

LA OACfTA-DIARIO OflCIAL 1117 
. -ginales y dejando copia de las contes· c) Cumplir fielmente las comisiones que la 

· taciones; ...... Sociedad las encomienda¡ 
d) firmar las citaciones para las sesiones d) 

extraordinarias, 
e ) Hacer el escrutinio de los votos durante 

las sesiones y formar una lista de los 

Hacer veces del Presidente y Vice-Pre· 
sidente,., en defecto de éstos por orden 
de la elección. 

concurrentes; · 
f ) Dar lectura a las actas, lo mismo que a 

las leyes o acuerdos de la Sociedad, 
siempre' que se lo pidiere alguno de los 
socios; • 

g) Librar copia de las acuerdos o resolu· 
ciones a quienes corresponda; 

Capftulo VIII 
Del Fiscal 

Art. · 19-Son atribuciones del fiscal las 
siguientes: 
a ) Revisar mensualmente o cuando lo es· 

time conveniente el estado de Caja, lo 
mismo que el Archivo y corresponden· 
cia'de la Sociedad;· h) Guardar y custodiar bajo su responsa- b) 

bilidad el archivo d~ la Socídad a su 
Controlar la asistencia de los Socios a 
repasos y sesiones con una lista de los cargo. 

Del Vice-Secretario 
Art. 16--Las atribuciones del Vice-Secre

tario serán las mismas del Secretario en de· 
fecto de éste, o cuando sea requerido por 
el Presidente para colaborar con el Secre-
tario. · 

Capitulo VI 
Del Tesorero 

Art. 17-Las atribucisnes del Tesorero 
son las siguientes: 
a) Recaudar los fondos de la Sociedad y 

llevar un Libro en el que asentará sin 
omisión algu1111 los ingresos y egresos 
de la Caja; · 

b) Percibir y dar comprobantes de entrada 

socios hábiles de concurrir, anotando 
las faltas y de acuerdo con el Director 
de Orquesta o Presidente en su caso. 

. · Calificará la falta y plicará la multa res· 
pectlva; 

e ) Pasar el recibo correspondiente de los 
multados a los arregladores socios de 
música o toque paJa percibir de éstos 
socios, en su oportunidad el pago res
pectivo y enterarlo en la Tesorería, Se 
cargará en cuenta de dichos arreglado· 
res las multas, si no cumplen con esta 
disposición; 

y salida de dinero; , e ) 
c ) Cubrir los recibos de gastos que le pre· 

senten, acordados y sancionados por 
la Sociedad, cuida!ldo de que cada re· 
cibo lleve el cVisto Bueno, del Pres!· 

él) Velar porque se respeten y cumplan es
trictamente lo dispuesto en las leyes, 
acuerdos y reglamento de la Socie· 
dad; 
Dar parte inmediatameñte al Presidente 
o al Director de Orquesta y Co-Direc· 

·dente; . 
d) Guardar las comunicaciones y órdenes 

que · signifiquen erogaciones de dine· 
ro; 

e ) Presentar mensualmente a la Sociedad 
en junta General un cuadro demostrati· 
vo de la situación de Caja, y cada seis 
meses un balance que represente el es
tado general de las cuentas; 

f ) Llevar las cuentas de manera tal que en 
cualquier momento pueda hacer fácil· 
mente un corte o arqueo solicitado por 
el Presidente, Fiscal, la junta Directiva 
o cinco o más socios; 

Capítulo VII 
De los Vocales 

Art. 18-Las atribuciones de los Vocales 
son las siguientes: 
a ) Asistir puntualwente a las sesiones or· 

dinarias y extraordinarias, con criterio 
recto e independiente, teniendo siem
pre en mira servir a Ja Sociedad con 
desinterés y abnegación; 

b) Suplir en su defecto al Fisc~I y Secre-
• tario por ausencia de éstos en su ca-

so; 

.tor de cualquier falta o anomalfa que 
notare principalmente de aquellos que 
atenten conJra los intereses, vida y hi:>· 
nor de la Sociedad; 

Capftulo IX 
Del Director y Co • Director Oficial 

de Orquesta 
Art. 20-La Sociedad tendrá un Director 

y un Co • Director .Oficial de Orquesta e
le~tos en junta General y durarán en sus 
funciones el tiempo que la Sociedad en A· 
samblea General lo estime conveniente. Las 
atribuciones y del Director y Co • Director 
serán las siguientes: 
a ) Dirigir los repasos y Conciertos ordina· 

rios y extraordinarios acordados por la 
junta Directiva y junta General; 

b ) Vigilar porque se efe'ctúen con el ma
yor orden y disciplina en los ensayos y 
conciertos de la Sociedad;' 

c ) Dar parte al Fiscal de las anomalfas 
que observare entre los socios durante 
las audiciones musicales ·a su cargo, 
para que este a su ve'Z, haga efectivas 
multas respectivas; · 

d) Procurar el adelanto y mejoramiento 
artfstico de los asociados a fin de que 
cada uno de ellos, desempefte su come· 
tido a satisfacción y conciencia. 
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Art. 21-EI Director y el Co ·Director 
no podrán delegar sus facultades como tales 
en ninguna otra persona que no sea miem· 
bro de la Soci~dad, salvo en el caso que 
la Sociedad en junta General asf lo dis
ponga. 

--~--------------------ciones que se le encomienden, d·ebiéndoto 
hacer con el mayor celo posible. 

Art 32-Los puestos que la Soi:iedad de. 
signe a los socios son irrecusables, salvo 
ca~o fortuito o fuerza mayor se los impida 
debidamente comprobado. 

Capitulo X Art. 33...:..e1 socio que en el desempeflo 
De las juntas Oenerales del cargo que la Sociedad le ha encamen· 

Art. 22 - En las juntas Generales todos dado comprometa la dignidad social o de ' 
los socios tendrán voz y voto, con excep· alguna manera lesiones los intereses de la 
ción de los Socios Honorados que sólo ten· misma será destituido con un voto de repro
drán voz. bación, no pudiendo en lo sucesivo desem-

Art. 23-La junta General se estima legal· peflar ningún cargo de la Sociedad. 
mente reunida en Asamblea o sesión, cuan- Art. 34-Todos los socios sin excepción 
do asistan la mitad más uno de sus miem- están obligados a velar por el buen nombre 
bros hábiles para las sesiones. de la Sociedad. En consecuencia deberán 

Art. 24-Para sesiones ordinarias no ha· seflalar o indicar todo aquello que atente, 
brá necesidad de citación, pues se harán el lesione o afecte la dignidad moral y social 
primer miércoles de cada mes a las siete.de de la Sociedad. 
la noche en el local de ensayo. Art. 35-El que infringiere el ArHculo 33, 

Art. 25-Cuando citaren para celebrar o que revelara a personas extraf\as, los a· 
sesión extraordinaria y no concurran los suntos privados de la Sociedad que en se. 
socios en número suficiente que pueda le· sión se traten, será p_enado, no gozando de 
galmente celebrarse de acuerdo con el Art. su sueldo durante un mes. 
13, se citará por segunda vez y entonces se Art. 36-Al socio que se le compruebe le· 
celebrará la sesión coo los socios que se ner tendencias disociadoras le llamará la a
hagan presentes, advirtiendo que la junta tención a ese respecto el fiscal o el Presi
Directiva en este caso, deberá estar repre- dente para que se corrija; pero en caso de 
sentada por lo menos, por las dos terceras continuar el socio en dicha tendencia, la So
partes de sus miembros, y las resoluciones ciedad en junta General decretará su expul
que se dicten asf, serán aceptadas y apro- sión o castigo. 
hadas como en Asamblea General. 'Art. 37-Toda persona rechazada como 

La junta General es la única competente socio de esta Sociedad no podrá ser nueva. 
para resolver la forma o condición con que mente presentada sino después de seis me
se deberá aceptar el ingreso a la Sociedad ses de su admisión. 
del profesor de música que lo solicite y lo Art. 38-Todo acuerdo de la junta Direc
mismo a los socios que hayan dejado de tiva sancionada por· la junta General no po· 

·serlo y quieran ingresar nuevamente.. drá reconsiderarse antes de seis meses, salvo 
Art. 27 Cuando un miembro de la junta en el caso de que la Asamblea General por 

Directiva no desempene su cargo a satis· el voto de sus terceras partes asf to dispon
facción de la Sociedad, la junta General ga. 
hará remoción y llenará la vacante con otro Art. 39-EI Ejecutivo podrá también en 
socio electo en junta General. \ cualquier momento, si juzgare que esta Aso~ 

Capftulo· XI elación no se ajusta a las leyes y a sus pro
pios reglamentos revocar la aprobación da· 

De la obligación social da a los presentes Estatutos, procediéndose 
Art. 28-La Sociedad defenderá a cual· desde luego a la disolución de la Asociación, 

quier socio en desgraciar quedando a JUICIO sin que en ningún caso, tas disposiciones 
de la misma, en Asamblea General, la ma- del Ejecutivo por medio del Ministerio de la 
nera de hacerlo solidariamente. Gobernación, puedan ser objeto de reclamo 

Art. 29-En caso de defunción de algún d · d · "6 1 
miembro de la sociedad ésta asistirá oficial· 0 e '" emmzaci 11 ª guna. 
mente a los funerales del extinto, tomando En todo caso el 'Ministeri\> de la Gober
por su cuenta las ejecuciones musicales na~ión, queda facultado pata la suspensión 
hasta el primer aniversario. · provisional de los Estatutos, por quejas de 

la tercera parte de los socios, debidamente 
Capitulo XII fundamentada, mientras se corrijan tas ano· 

De las Disposiciones Oeiierales malf3s o violaciones apuntadas por los que-
Art. 30-Todos los socios de la Orquesta josos. 

Nacional de Conciertos están obligados a Art. 40-Estos Estatutos aprobados y de. 
observar buena conducta en los ensayos, bidamente ratificados por la Asamblea Ge· 
sesiones y labores musicales de la Sociedad. neral, deberán ser acatados, cumplidos y 

Art. 31-Todos tos socios están obliga· I respetados por todos los socios que integren 
dos a respetar las decisionés de la mayoria, la Orquesta de Conciertos de Nicaragua,' 
lo mismo que a desempenar car¡os y fun· 1 desde su aceptación. 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1119 
Art. 41 -La Directiva' de la Asamble'a, de 

acuerdo con el Director y Co Director de la Orquesta darán su aprobación, según su 
criterio musical para que los socios que asf lo solicitaren, puedan dirigir un ensayo en 
la Orquesta, debiendo los aspirantes hacer la solicitud por escrito, con expresión de la obra que deseen ensayar. 

Art. 42-Elévense al conocimiento del Su· premo Gobierno, para su aprobación y, 
surtirán sus efectos legales desde su publi· 
cación en e La Gaceta>. 

Managua, O. N., once de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.-Luis A. Del· gadillo . .:... Víctor M. Zúniga. - Humberto 
Urroz.-josé Santamarfa. - francisco fa· jardo. -Salvador Hernández.-Eduardo Pa· niagua. - julio C. Mendoza. - Miguel A. 
Barberena.-Víctor M. Acevedo.-lnocente 
Aguilar.-francisco Pérez.-joaquín Barbe· 
rena.-Armando Mejía.-Pedro J. Oonzá· lez.-Mateo Vargas.-Hernán· Zúniga.-jo
sías Sáenz. - Carlos Ramfrez. - Mariano Blanco. - Nicolás Picado. - Carlos Pella. -Adán Oonzález.-Manuel Cano.-Fausto 
Reyes.-Adelina Calderón.-Oonzalo Oa· 
leano.-Reinaldo Alonso. - Luis Canales. -Ricardo Marlfnez.-Oonzalo jarqufn.--Ni· 
colás Arróliga. - juan Rafael Martfnez. - .Emilio Tercero. - Guillermo Arriola. 
-Carlos Villalovos. - Carlos O. Oaray. -juan Ramón Castrillo S., Srio. .. 

· Es conforme.-Managua, D. N., dos de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. - J. R. Castrillo S., Srio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 28 de Abril de 1955.-A. so . 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

No.· 931 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. Prorrogar hasta el último de Ma

yo de 1956, los efectos del Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Alta Gracia, 
Departamento de Rivas, aprobado por acuer
do de 21 de Noviembre de 1951. 

Comunf quese . ....:casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Mayo de 1955-SOMO· ZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

R1l1olon11 E1terior11 

NC!I. 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

' 

Civilización y la Paz Cric;tiana, que se veri
ficará en la ciudad de Florencia, Italia, del 
19 al 25 de junio próximo. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nomJ>rado, Doctor To· más Francisco Medina, para acreditar su re
presentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, Distrito Nacional, veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta.. y cinco.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi
lla Sacasa. 

• Hacienda y Crédito Público 

No. 100 
Rafael A. Huezo,· Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Oóbierno de Nicara· gua por una parte; y Roberto Terán, en re
presentación de los impresores Nelio Cour
voisier S. A., La Chaux-de-Fonda, Suiz~. de quienes es Agente autorizado, por otra par· 
te, y a quienes en el curso de este instrumento, al mencionárseles ·se les llamará cel 
Gobierno> y cel Contra lisia>, 1espectiva· 
mente, convienen de mútuo acuerdo en reformar en la siguiente forma el Contrato 
No. 97 suscrito entre ambos el día 25 de Marzo de 1955, así: Se aplicará la leyenda c50 Aniversario Rotary lnternationah en lu· gar de la leyenda el Aniversario Rotary In· 
ternational> indicado en el Contrato origi· nal. Las hojas miniaturas serán impresas · al tamafto 139 x 90 m.m. en lugar del fama
no 5 1/8" x 3 3/4'' senalado originalmente. 

En fé de lo cual firmamos el pre~ente Contrato de reforma en el Libro Matriz del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Nicaragua en la ciudad de Managua, a 
los veinticuatro días del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. (f)-Raf. 
A. Huez.o· (f)-R. Terán. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el Contrato de reforma que antecede. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· gua, D. N., veinticuatro de Mayo de mil no
vecientos cittcuenticinco (f)-A. SOMOZAt 
Presidente de la República. (f)-Rafael ·A. Huezo, Ministro de Estado--en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. r: 

SECCION JUDICIAL 
Primero: Nombrar al Doctor Tomás Fran· REMATES cisco Medina, Enviado Extraordinario y Mi· N9 3239 nistro Pf enipotenciario Cle Nicaragua cerca En el local este Despacho, venderáse al martillo "- a 111 once de la maftana del treinta de Mayo en de la Santa Sede, Representante del Oobier- curso, una máquina de co1er Sln¡er 15-30, propie-no de Nicaragua en el IV Congreso por la . dad Julleta Real Estrada • 
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Ejecutante: dofla Sara Brlonea de Rivera. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de 

de Managua. Managua, veintiuno de Mayo de mil 
noveciento1 cincuenta y cinco-Entrelineado-al 
martillo-Vale.-R. E. fiallos, Juez Civil del Diatrl· 
to Primero de Managua.-Armando López B., Srio. 
-V. P. 4 8.00 3 3 

N9 3255 
Doce meridianas, alele de -junio corriente ai\o 

local juzgado Di1trito, aubastaráse mejor poator, 
finca rústica cien manzanas, _llamada Constancia, 
ubicada V&lle Prisionero, esta jurisdicción, conte
niendo 11lguientea mejoras: veinte manzanas potrero 
ucate jaragua y guinea, doa manzanu cafta azúcar, 
do1 con guineos, cuatro mil cafeios primeras cose
ch11, casa habitación, veinte var11 frente, quince de 
fondo, k>rrada con maderas aserradaa, cubierta te· 
1• manf, pl10 natural, lindante todo: oriente y 11ur, 
Ezequiel Aguilar; poniente, propiedad Zacarfas 
A1áuz; norte, propiedad de 101 Montenegros. Cua· 
tro vacaa paridaa, un buey, un torete, dlatinto1 co
lorea; do1 macho• pardoa herradc>s con fierro: 0-N. 
Por ejecución Socorro López Duarte, contra suce-
1ión Otilio Aguilar, representada por 1u cónyuge 
Angela Rodríguez viuda de Aguilar. 

Bue total remate: treinta mil novecientos córdo-
bu, -

Oyense posturas legales. . 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veintiuno Ma

yo mil novecientoa clncuenticlnco.-Rodolfo Ovle· 
do Rojaa.-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jlnotega, veintiuno Mayo mil nove· 
clentoa cincuentlcinco. - C. Castillo C., Srlo.-
V. P. CJ 10.2G. 3 2 

No. 3253 
Diez mai\ana lunes veinte Junio próximo en eje

cución sigue Adolfo Lanuza Castellón contra 1u 
deudor fausto Cruz Valdivia, se aubaatarán en juz· 
gado Civil Distrito, algulentea predios urbanos para 
garantizar pago cuatro mil ciento veinte córdobaa, 
reclámale, Intereses y costas: un 1olar de sesenta y 
cinco varas oriente a occidente, treinta y cinco va
raa extremo oriental, norte a aur, y treinta y nueve 
van1 extremo occidental, cercado, contiene pozo, 
árboles frutales y una medlagua, lindante: oriente, 
MElida Mejla, calle en medio; occidente, predio de 
Gertrudi1 Cruz; sur, Julio, Rodolfo y Elida Molina; 
norte, Salomón López y Dagoberto Rodríguez; y 
otro de cien varas norte a sur, collado oriental y 
occidental, dieclseh1 varas extremo norte, de oriente 
a occidente, y veintiocho var11, costado sur, acota· 
do alambre pú11, lindante: oriente, Toribio Casttllo, 
Eulalia Miranda Rodríguez y Adolfo Urrutla¡ occi
dente, Samuel Moreno, quebrada Zapote en medio; 
norte, Adelina de Rodrfguez, calle en medio¡ y 1ur, 
quebrada El Zapote y calle esta ciudad. El prime· 
ro valorado cuatro mil córdobas; y el .egundo dos 
mil córdobas, que aervirán de bue para las postu
raa. 

Oyense postur11 legales. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. EsteU, d.¡ez 

y media mai\ana veinte y cuatro Mayo mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Calixto Outiérrez B., 
Srio.-V. P. C$ 12.20, - · 3 2 

N9 3254 
Once de la mai'lana martes catorce junio este afto 

subaataráae en local este juzgado una finca rústica 
de terreno ejldal, como de 1esenta manzanas de ex· 
tensión, situada comó a cuatro leguas hacia el nor· 
oeste de la Villa de Telica, de este departamento 
lindante: oriente, predio de la Cruz Medina¡ ponien. 
te, el de Guillermo Mairena¡ norte, el de Celestino 
Pereira y Laureano Mairena¡ y sur, el de Carlos Al· 
varado fon1eca. Esta finca está ubicada en el pa· 
nje denominado San lldefonso. Hay casa, buer· 
t11, pozo, horno y cocinero de calicanto. 

Base po1turas: cincuenta y tres mil córdobu. 

Ejecuta: francisca Tijerlno de Barrera a Félix 
Pedro Alfaro como apoderado generallaimo de cC. 
Almazán y Cfa. Ltda.• 

Dado juzgado Civil D11trlto. León, veintltres Ma· 
yo mil novecientos cincuenta y clnco • .,-R. Osear 
Santoa, Srio.-V. P. CJ 9.12. . ' 3 2 

N9 3270 
Once maftana, trece Jurilo corriente afio, remata

ráse este Juzgado, finca rústica ciento cincuenta 
manzanu, ubicada Liqula, juriadic~ión Matigub, 
departamento Matagalpa, eatoa lindero1: oriente, 
Cai\o dt:l Guineo¡ occidente, propiedad de José Mar· 
Unez; norte, de Ceferino Oporta¡ 1ur, RamónOporta 

Ejecuta: Jo1E Oporta a Ramón Oporta. 
Base: Un Mil Córdob11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, scl1 Ma

yo mil novecientos cincuenta y cinco.-). L. Alonzo 
J., Srio.-V. P. <l 7.00. 3 1 -

TITULOS SUJ>LETORIOS 

N9 3113 , 
juan Torrea Dávila, 10\lcita tftulo eupletorio rút

tica, limitada: oriente, Bonifaclo Dávlla¡ poniente, 
Diego Dávila, antes, hoy José Angel lncer¡ norte, 
El( Tablada Solía; 'y sur, José Angel lncer. 

Oyese oposición. 
Dado en el Juzglido de D11trito para lo Civil. 

Boaco, aeta de Mayo de mil n\lveclentoe cincuenta 
y cinco -E. Sotomayor V.-Jullo Guzmán B., Srlo. 

-V. P. <J 6.00. 3 1 

No. 3112 . 
Canuto Sánchez, 1ollcita Ululo supletorio rúatlca, 

limitada: oriente, Aguinaldo Picado; poniente, Julia 
Espinosa de Solano y Laureano Sánchez; norte, Ale 
jó y Eusebio Mendez y Anacleto Urbina¡y sur, LaU· 
reano Sánchez. -

Oyese opo1lclón. • ' 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil, 
Boaco, aei• de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco,-E. Sotomayor V.-jullo Guzmán G., Srlo. 
-V. P. 7.00 3 1 

• Np 2078 
José Magdaleno y Alberto Salomón Contreras, 

soljcltan titulo 1upletorlo, huerta diez manzanas y 
tres mil tre1clcnt11 noventicuatro varas cuadradas, 
terreno propio, Comarca Almendro, esta jurisdic
ción, lindante: oriente, mediando camino, Concep
ción Oonzález y Dorotea Antón¡ norte, mediando 
rfo, herederos Mauricio Bárcenaa¡ poniente,' Maria- • 
no Bárcenar¡ sur, Blás Trujlllo. · · 

Interesados opónganse. 
Juz2ado Civil Distrito. León, veinticinco Abril 

mil noveclen toa clncuentlclnco.-Llneado y Alberto 
Salomón-Vale.-). R. Sabor!o E., Srio. 3 1 

N9 2077 - _. -
Rosaura Sandoval viuda de Méndez, 1ollclta Ulu

lo supletorio, huerta ocho manzanas y tres cuartos, 
terreno propio, sitio Buenos Airea, esta jurisdicción, 
lindante: oriente, Ramón Urroz¡ poniente; median
do camino, Ramón Urroz hijo¡ norte, mediando ca
mino, Oabriel Hcrnández; 1ur, Lizandro Ojeda. 

lntere11dos opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril 

mil noveclentoa cincuentlcinco -J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 1 

N9 2076 • 
. R¿sau'ra Sandoval viuda de Méndez, solicita Ulu
lo supletorio, lote terreno propio once maanzanas, 
sitio Hato - Orande, esta jurisdicción, lindante: 
orientr, R•món Urroz hijo¡ poniente, solicitante¡ 
norte, Rafael Outiérrez¡ 1ur mediando camino, juan 

Félix Pineda. 
Interesados opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril mil novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborío E., Srio. 3 1 

N9 2062 
Juan Benito Barrios, solicita título supletorio de c11a y 1olar ubicado• en la parte 1ur de este pueblo lindante: oriente, potrero de Juan S. Ríos; poniente, monte inculto; norte, solar de Juan Centeno, camino re11I en medio; y sur, rro de Villanueva. 
Estrmafos doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. Juzgado Local Civil. Villanueva, veintidó1 de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-André1 Montes, Juez Loeal.-Marco A. Mojas, Srio, 

3 1 

N9 9049 
Eugenio Draz, 101iclta Ululo 1upletorio,· finca rÚ•· tlca dieciocho manzanas exlen1ión1 denominada Chamboroto, eata jurisdicción, lindante: oriente, Francisco Rfo1; occidente, Manuel Tercero; norte, 1uce1ore1 Pollcarpo Hernández; 1ur1 Vicente Her-nández. · 
Opónganse término legal. 
juzgado Di1trito. ·Somoto, veinticinco Abril mil noveciento1 cincuenllcinco.-Efrafn Esplnoza, Srio. 

3 1 

. N9 2042 
Félix Torrea Orozco, mayor de edad, casado, agri cultor y de este domicilio, preaentóse este Juzgado, 1ollcitando Ululo 1upletorlo, finca denominada La Lima, esta jurisdicción, con dos casas de tejas, de caftón. paradas 1obre horcones, maderas rollizas, una embarrada, d~ alete varu largo, cinco y media de ancho, un corredor dos y media ancho, largo de la casa; otra casa 1iete varas largo, empalencada, cinco y media ancho, un corredor do1 y media ancho a la culata de la casa, echas a 1u1 propias ex-• penaas, y una exten1ión de terreno de treinta manzanas terreno propio nacional, no ejldal, por compra legal escritura privada a Felicfana, Felipe y Pan . taleón Rocha, cerc11 de piedra, natural y madera, cultivad11 una y media manzanas potrero zacate guinea, media manzana .chagüite, do1 árbolea ·de maago, nno de naranja, lindante: norte, trabajadero1 de Pasc11io Machado; sur, Clpriano Outiérrez; este, con Félix Acufta Outlérrez¡ y oeste, Oregorlo Castillo y flascaslo Machado. 

Está libre de todo gravámen. 
Eatrmala en do1ciento1 córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término legal. · 
Dado en el Juzgado Local Civil. Santa Ron Abril trece de mil novecientos cincuenta y cinco.Jesús florea M., Juez Local Civll.-Serafín Urroz, Srlo. Interino. 3 1 

N9 2044 
Roberto Duarte, aollcita Ululo aupletorlo casa y aolar, Cantón San Felipe, esta ciudad, la casa de tej111 1obre horcones, forma caftón, todo dentro 101 •iguientes linderos: norte, Salvador Sandoval calle en medio; sur, f1ter Jirón; e1te1 Juana C11tillo¡ oeste, Francl1ca Barbe.rena, calle en medio. 
Quien crea tener derecho opóngase. 
Juzgado Local. Nandalme veintidós de Abril de mil noveclentoa cincuenta y cinco.-Luls Francisco Pérez, juez Local.-Edrulfo Rivera Vado, Srio. 

.. 3 1 

N9 2043 

losé Marra Bu~toa, solicita Ululo supletorio de un 10 ar, Cantón San Felipe, esta ciudad, comprendido dentro 101 1fguientes lindero•: norte, Lu~la de Sandino¡ sur, Oregorla Ouzmán, c,alle en medio; este, Susana Out:mán¡ oeste, Amalia 01orno, calle en medio. 

Quien se crea con derecho opóngase. 
Juzgado Local. Nandalwc, veintidós de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.-Lui1 Francisco Pérez, Juez Local.-Edrulfo Rivera Vado, Srlo. 

3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2037 

Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes dl" Invención,. como Gestor Oficioso de The Coca-Cola Export Corporatlon, de la ciudad y Estado de New York, l::stadoa Urf1do1 de América, solicita registro eata marca de fábrica y comercio: 

FANTAN .\ 

para: bebidas no alcohólicae, jugos de frutas, 1irope1, concentrados y otras preparaciJnea para hacer tales bebidas y jugoa de frutas. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., veintl· do1 de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco. -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N6 3108 
Charlea E. Fro11t & Co., de Montreal, Provincia de Quebec, Dominio del Canadá, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de· Marcas de fábrica y Patentes de lnvensión, de eate dorniel· llo, solicita registro 111 1iguientes marc11 de fábrica y comercio: 

Lutotest 
F rosstropi~ 
Orquilolin 
Flavaco . 
Lufotolín 
Wollina 

para: preparaclonea farmacéuticu. 
Oyense opo1fciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veintiuno de Abril de mil novecientos cincuenta y cln· co,-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 5.13. 

3 1 

. N9 3272 
Leopoldo Riestra, de este domicilio, 101lclta regla· tro uta marca de comercio: 

APIGEN 
PAPILLA REAL 

para: preparaciones farmacéuticas, artlculo1 de tocador, productos alimenticios y confitería, 
Oyense opoalclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treln· ta de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y clnco.Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 1.38 

3 1 

. N9 32'il 
Dr. René . Vivas Benard, de este ldomlclllo, me-. dlante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de .. Marcas de Fábrica y Patentea de Invención, del mismo domicilio, 101iclta registro esta marca de fábrica y comercio: 

MIL HOJAS 
para: papel higiénico de toda .clase y de1crlpclón, 
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Oyense opoalcionea término legal. 
Miniaterio Cle Economía. Managua, D. N., treinta 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4.98. 

3 1 

N9 3274 
Dr. René Vivas Benard, de este domicilio, me

diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, del 
mismo domicilio, solicita Registro esta marca de fá· 
brlca y com~rcio: 

SIDON 
para: papel higiénico de toda clase y descripción. 

Oyense opoiiclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trein

ta de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.
Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 4,92. 

3 1 

TERRENOS :MUNICIPALES 
N9 3246 

José Antonio Estrada Cabrera, mayor de treinta 
aftos de edad, casado, comerciante y agricultor y de 
este .domicilio, solicita ventg,. de diez y media hec
táreaa de terreno ejidal que componen la finca El 
Diamante, situada en la Sieru, jurisdicción de cata 
ciudad, camilto de Santo Domingo, la cual queda 
dentro de loa siguientes linderos: oriente, fincas 
San francisco y La Eaperanza, de· Octaviano Po
rras¡ poniente, finca La Unión, de José Antonio E1-
trada Cabrera, finca Soledad, de francisco Aburlo¡ 
y aur, finca San José de Armando Vlllavicencio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 
veinllaiete días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Ministro del Dis
trito Naclonal.-S. Moralet, Of. Mayor del D. N.-
V. P. 11: 9.00. 3 1 

N9 3247 
José Antonio Estrada Cabrera y Federico Euge

nio Lang, mayores de treinta aftoa de edad, ca1a
do11 comerciantes y de este domicilio, ·solicitan, 
venta de un lote de terreno ejldal situado en 
la Comarca de Nejapa, como a once kilómetros y 
en jurisdicción de esta ciudad, sobre el camino de 
El Apante, y queda ubicado dentro de 101 siguien
tes linderos: norte, el Indicado camino¡ sur, finca 
La Tabauya, de la sucesión de Dionlalo Martrnez 
Zelaya¡ oriente, fincas de Luis Manuel Debayle y 
Alberto Aguero, antes de Lota Hernández¡ y pO· 
nlente, el de Ernesto ·Estrada, que fue de Concep· 
clón María de Romero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
velntlaiete días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinlco.-0. Raskosky, Ministro del 011-
trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N.-
V. P. ci 10.00. 3 1 

No. 1113 
Remlglo Sánchez Brene .. mayor, ca11do, agricut. 

tor, cate domicilio. solicita arriendo lote terreno mu· 
nlclpal, bajoa la Laguna, Masaya, cata jurisdicción, 
limitada: oriente, doce varas, costa; poniente, doce 
varas, Josefana Brenes¡ norte, quince varas, costa¡ 
1ur, quince varas, herederos J. M. Moneada, calle 
por todos sus rumbos. 

Oyese oposición legal. 

Dado Alcaldía Municipal, Masatepe, veinticinco 
Marzo mil noveclento1 clncuenticlnco.-Pedro Ra· 
mlrez 0.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 3249 
Elena de jesús Robleto Miranda, pide declár11ele 

heredera, en unión hermanos Rafaela de Jeaús, Ana 
Domlnga, Santiago, Sara del Carmen, todos Robleto 
Miranda, de su hermana Margarita Robleto Miran
da. 

Quien tenga derecho oponer1e, preséntese térmi
no legal. 

Dado juzgado Civil Distrito Segundo. ,Man agua, 
veintiuno de Mayo mil novecientos cincuentlcinco. 
-francisco Borgen.-Oonzalo Cuadra h, Srio.-
V •. P. 400 1 

N9 3251 
María Urtecho de Rivas Viales, unión hermanas 

Josefa y Carmela Urtecho, solicitan decláresele1 he
rederos bienes derechos y accione• sucesión intes
tada José Andrés Urtecho. 

Oponer1e legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Diatrito. Rivas, veinte 

Mayo mil novecientos clncuenticinco.-Mol1és S. 
<.:ole.-V. P. 2.28, 1 

N9 3233 
Ana Octavia Aviléa, solicita decláresele heredera 

1u padre Manuel Avllé1, única heredera, biene1: 
Una pareja de bóbedas Panteón Central esta ciu
dad. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Diatrito. Masaya, veintltre1 Mayo 

mil novecientos clncuenticlnco.-Carlo1 Martfnez 
L., Srlo.-V. P. 2.34. 1 

N9 3234 . 
Hildebrando Rocha Ordoftez, 1ollclta que en 

unión 1u1 hermanos Rosa, Manuel y Leonldat Ro
cha Ordoftez, decláresele heredero de juan joaé Ro· 
cha, ain perjuicio cuarta conyugal viuda fldella Or·. 
doi'lez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Mayo veintitre1, 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Oulllermo Mo-
rales; Secretarlo.-V. P. 2 88. . 1 

" N9 3194 
Concepción Calderón de Ruh:, 101lclta decláruele · 

heredera en su carácter ce.lonarla de Margarita 
Hernández de Carazo, de los blene1 derechos y ac
cionee dejado• a 1u muerte por Pucual Carazo 
Hernández. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, diez y ocho de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Efrafm Espinoza P., Secretarlo. 1 

• N9 3214 
Mercedee Altamirano, 1ollclta declárese heredero 

de Miguel Angel Valladaree fon1ec1, al hijo llegrtl· 
mo reconocido de éste y de ella, el menor Mi¡uel 
Angel Valladares Altamirano. 

Bienes: un taller de joyería. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto. León, dieciocho Mayo 

mil novecientos clncuentlclnco.-J. R. Sabor(o E., 
Srio.-V. P. 2.76 ' ~ 

N9 3226 
factora Ordoftez, unión Carmen Ordoi'lez, solicita 

decláre1ele1 heredera 1 blenea, derecho• y·acclone1 
1ucesión Intestada su herma na legítima Encarnación 
Ordoftez. · 

. Oponerle legalmente. 

Secretaría Ju1gado Civil Distrito. Rlva1, diez y 
1lete Mayo mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Moi· 
1él S. Cole.-V. P. 2.28 . • 1 
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